
Proceso: Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandante: Jorge Enrique Romero Peña y otros  
Demandada: ETM S.A., Mapfre Seguros Generales de Colombia y otro 
Radicación: 76001 3103 019 2024 00087 00 

   
LECQ 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

SECRETARÍA 

En Estado No. 080 de hoy se notifica a las artes 

el auto anterior. 
 

Fecha:   22 DE MAYO DE 2024 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

 

   

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad. 760013103019 2024 00087 00 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El apoderado judicial de la parte demandante allegó escrito con la constancia de 

trámite de notificación de conformidad con lo dispuesto en el art. 291 del C.G.P., la 

cual fue fallida “EL DESTINATARIO NO RESIDE ALLI”, por lo que solicita que se 

haga uso de las facultades del art. 43 numeral 4 del C.G. del P.  

 

En consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente la constancia de notificación fallida al señor 

RODRIGO MORALES RUIZ. 

 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL 

CAUCA “COMFENALCO VALLE DE LA GENTE”, a fin de que, con destino a este 

proceso se sirva informar la dirección de notificación del demandado RODRIGO 

MORALES RUIZ, con c.c. 14.675.610. Lo anterior en virtud de lo ordenado en el 

art. 43 numeral 4 del C.G. del P. Líbrese oficio.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que realice la notificación personal 

del demandado ETM S.A., bien sea a la dirección física y/o electrónica indicada en 

el escrito de demanda, sin hacer una mixtura de las disposiciones normativas 

vigentes que regulan el trámite de notificación. 

 

NOTIFIQUESE, 

EL JUEZ, 

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA   
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